RES. 329/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008960, Ent. N°6808/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 104/16 para la explotación comercial del servicio gastronómico de Plaza Artigas de Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que el Intendente,  por Resolución No. 08641/2016 de fecha 30/11/16, dispuso la adjudicación a la empresa Diego Suárez por un canon de $ 130.000 y la realización de obras por un monto estimado de            $ 482.000 y un monto estimado de mano de obra y aportes que asciende a la suma de $ 680.438, por el plazo de un año, renovable año a año hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 25/01/17 acordó observar el procedimiento, por incumplimiento de los arts. 48 literal C), 65 inc. 1 y 68 inc. 3 del TOCAF; señalando que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el art. 54 de la ley 18.651 de 19/2/2010; 
3) que en la oportunidad por Resolución nº 08794/17 del 28/11/17 el Director General de Hacienda resuelve prorrogar, ad referéndum de la intervención del Tribunal,  la licitación abreviada de referencia, por el término de un año, en los mismos términos y condiciones;
4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 21 de diciembre de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación original fue oportunamente  observada por causales de legalidad insubsanables, que afectan la presente prórroga;

2)  que teniendo presente que la concesión debe funcionar a partir del 1 de diciembre (artículo 4 del pliego de la contratación original), y dada la fecha de ingreso de estas actuaciones,  en el caso no se dio cumplimiento a  lo dispuesto en Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.3.07;
      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga de la presente concesión;
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
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